
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
 
Girardot, Cundinamarca, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 EXPEDIENTE No. 25307-31-03-001-2021-00008-00 
 DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 DEMANDADO: NATALY ELIZALDE GARCIA  
 Restitución de Inmueble - Leasing 

 
 
Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 384 y 385 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE ARRENDADO (Leasing), adelantado por BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en contra de NATALY ELIZALDE GARCÍA, quien se identifica con la Cedula 

de Ciudadanía No. 53.076.497. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 

consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de VEINTE 

(20) días. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
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CUARTO. RECONÓCESE personería al doctor JEMISON JHORDANO BELTRÁN 

CRUZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DIGITAL 

12 DE FEBRERO DE 2021 
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